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Francisco de Quito, capital de la Repálica del En esta ciudad de San 
o, 

dos mil nueve, Ecuador. hoy día martes veintidós de diciembre del añu 

HOTARIO — PUBLICO CUARTO 

  

  

ante mi doctor LÍDER  HORETA  —GÁVICANES. 

dieposición del Consejo Macional de la DE ESTE CANTÓN. por 

Judicatura mediante acción de versoral número cuatrocientos treinta y 

 



siete quión DP auión DDP. de veinticinco de febrero del año dos mil 

ocho. Ccamparecen, en el otorgamiento de la presente escritura de 

Constitución de Compañía Ánónima SERVICIO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 

RADIOLOGICA *'DOSISRAD"” S.A.. los señores: Ing.  ULPIANO RAFAEL DIAZ 

PEREZ. de estado civil casado; JORGE HUMBERTO GARCIA NAVAS. de estado 

civil soltero: y, la señorita MARGARITA DEL ROCIO DIAZ PEREZ, de estado 

civil certera odos por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la einuta que me entregan cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el siquiente: 

SEÑMBR HOTARIO: En el. protocolo de Escrituras Públicas a su cardo, 

sírvase insertar una de constitución de Compañia Ánónima, contenida en 

las siquientes cláusulas: PRIMERA.- CONPARECIENFTESs Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura pública como únicos accionistas de la 

compañia los señores: lIiageniero. ULPIANO RAFAEL DIAZ pesto, ciudadano 

ecuatoriano el cuacent y siete años de edad, estado civil casado. de 

“profesión Ingeniero ero: domiciliado en la ciudad de Quito; 

JORGE HUMBERTO GARCIA NAVAS, ciudadano Aeustoriano: de treinta y cuatro 

años de edad, estado Civil soltero, de Ucupación Espleado Público, 

domiciliado en la ciudad de Úyito; señorita MARGARITA DEL ROCIO DIAZ 

PEREZ, ciudadana ecuatoriana de cuore, un años de edad, estado civil 

soltera, de ocupación Enpleada Privada, domiciliada en la ciudad de 
rc 
A 

fuitos todos los comparecientes son leqalmente capaces para contratar y 

"obligarse. SEGUNDA. — DECLARACION DE VYOLUNTAD.— Los comparecientes 

declaran que constituyen, combo en efecto loe hacen, una compañia de 

sociedad anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

 



vODUO so 

     
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTARIA” 
CUARTA 

Comuañías. del Códico Civil. del Códico de Comercio. y ppecente 

Estatuto. TERCERA. - ESTAFUTOS DE LA COMPAÑIA. TITULO PRIMERD. DE £A 

DENOMINACIÓN, — DOMICILIO, — OBJETO SOCIAL Y PLAZO. tículo Uno. 

DEMONIMACION.-El nombre de la Combañigz, 0ue por esta escritura ss 

constituye es Compañia SERVICIO ESPECIALIZADO EN 
ets. 

“DOISISRAD ” S.A. Artículo Dos. - DUNICILIO 
ón 

Compañía es la ciudad de Quito. per 
a 

GURIDAD RADIOLÓGICA 
A 

  

     
Ei domicilio principal de la 

por resolución de la junta oeneral 

de accionistas. la compañia podrá establecer aoencias. sucursales 0 

establecimientos en uno o más lucares dentro del territorio nacional, e 

en el exterior. suietándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ártiículo Tres. - OBJET2 SGCIAL.- La Compañia tendrá 

como obieto las siguientes actividades: a) Emorender en toda clase de 
A 

actividades relacionadas cor das radiaciones “donizantes bl la 
a —— o rra rr e 

prestación de servicios profesionales, —térnicos especializados y 

- : personales a empresas industriales, comerciales y de salud para todo 

tipa de actividades ¿En das áress de Fisica, Fisica Médica, Medicina 

aniicada. Dosimetría Radiológica, Ingenieria Eléctrica y Electrónica. 

Ingeniería fuimicar ingeniería de fistemas Computacionales. Software. 

procesamiento de datos. Ingeniería Ámbiental y áreas afines al objeto 

social. cd La imbortación. Ccomera Y venta de ecuipos, repuestos inSsianos 

y suministros: de seguridad y protección industrial, de avlicación de 

radiaciones ionizantes, instrumental médico. de laboratorio, de medicina 

aplicada, eléctricos. computacionales, software y de oficina. d) 

Asesoramiento, capacitación e ieplenentación de sistemas de control de 

calidad €n radiaciones djonizantes. el la administración de bienes 

insuebles propio y de terceros, inmebles urbanos Y rurales. fl La 

0 adquisición de acciones, participaciones de compañias existentes v la 

Y 

Ñ promoción y constitución de puevasz Compañias, participando como Darka 
M 

Y
s
3
1
2
.
9
.
0
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del contrato constitutivo, fusionándose con otras o transformándose en 

una compañía distinta conforme lo disoonga la ley. q)ia representación 

de compañías y firmas conerciáles, industriales y de radiaciones 

ionizantes. hacionales y extranjeras con objetos sociales afines 'al 

Nestablecido por la sociedad. hi Dirección. ejecución y desarrollo de 

proyectos radiológicos donizantes: 13%) La compañía podrá realizar 

wctividades referentes con el análisis, diseño y preoeramación de 

eS Nistemas listos para ser utilizados. Esto es, el análisis de las 

necesidades y los oroblemas de los usuarios, con miras a determinar la 

solución más econósnica Y la producción de los programas necesarios para 

Nograr esa solución. Venta y alquiler de equipos de tecnologia, así COMO 

a Nsesoria para la implementación de centros tecnológicos: Y. 3) Para el 

NM unplimiento de su objeto social, la compañia podrá realizar todos los 

yetos. contratos de asociación, cuentas reparticipación « consarcia de 

actividades con personas jurídicas O naturales nacionales y extranjeras 

Npara la realización de una actividad determinada y  Operacione: 

     

  

permitidas por las leyes ecuatorianas que 50n acordes con sus fin 

necesarios para cumplir con sus propósitos. Artículo Cuatro. - PLAZY/ - El 

Plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, contad 

la fecha de inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil. La 

compañia podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado. 0 

, podrá prorrogarlo, suietándose en cualquier caso. a las disposiciones 

legales ablicables,. TITULO SEGUNDO. — DEL CAPÍXAL. Artículo Cinco. -DEL 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES - Elrcapital Ss ial es We dos mil dólares d 
AAA 

Si en os estados Unidos de Árérica. dWidido os mil acciones ordinarids 
o a 

Xy nosminativas indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Ánmérica 

cata una humeradas bepsecutivasente del cerca uno al dos mil, inclusive 

se podrá emitir títulos de acciones que amparen a una O más de una
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= acción. Los aumentos o disminuciones de canital ce Én rán a las 

disposiciones de la ley de Compañia. TITULO TERCERO L TIERNO Y LA 

ADRINISTRACION. Árticuio Seis. GOBIERNO AORIMISTRACION Y 

    
FISCALIZACIÓN. - LalComcañia estará uobernada por la Jumta General de 

Accionistas, adminittrada porlkel Gerente General, el Presidente y 

fiscalizada v00r el Comisario, Ártsculo Siete.- CONVOCATORIAS. - La 

Convocaloria a Junta General la efectuará el Gerente General" de la 

compañía mediante awiso que se publicará en una de los diarios de mayor 

circulación. en el Domicilio Principal de la Compañia. con 0c 
AAA 

       

  

tas de 
  

anticisación. por lo menos, respecto de aquel en el q ce celebre la 

reunién. En tales ocho días na se contarán el de la convocatoria. ni el 
A 

de realización de la Junta. Articulo Ocho.- CLASES DE JUNTAS. .- Las 

Juntas benerales serán ordinarias y extraordinarias. Las DrFimeras se 

reunirán par la menoz una vez al año. dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañia. 

para considerar los uuntos especificados en numerales dos. tres y cuatro 

del Artículo Doscientos treinta y uno. .de la ley de Compañias y cualquier 

otra asunto puntualizado en el orden del día. de acuerda con la 

convocatoriñ., Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos para los cuales, en cada Caso. se hubieren promovido. 

Articulo Hueve.- DUDRUM. GENERAL DE IMSTALACION.- Salvo cue la ley 
o] 

disporga ctra cosa la Junta General se instalará. eh primera 

convocatoria. corn la concurrencia de ror lo senos el cincuenta por 

7) 

ciento del capital pagado. Con insual salvedad, en segunda convocataria, 
ra A 

, 
se instalará con el núreroa de accionistas presentes sienpre que se 

A 

cunula los demás reouisitos de ley. En esta dltima convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los accionistas bresentes., de 

acuerdo al articulo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañias. 

ES 

 



Artículo Diez.- QUORUM ESPECIAL DE INSTALACION.- Siempre que la Ley no 

establezcá un quérus máyor: la junta General se instalará, en primera 
: y 

convocatoria. para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, 
a. 

la transformación. la fusión la escisiór la disolución anticipada de la 

Compañía, la reactivación de la compañía en proceso de reactivación. la 
mi. a 

convalidación y, eh general, cualouier modificación del estatuto con la 
a $ 

concurrencia del setenta y cinco por ciento del capital pagado. En estos 
— A e 

cas0s, salvo que la ley señale un Cuérum mayor para que la junta se 

instale previa seuunda convocatoria, bastará la concurrencia del 
A, 

cincuenta y una por ciento del capital pagada. Cuando proceda una 
o 

tercera convocatoria. siempre que la ley no prevea otro quórum la Junta 

age instalará con el núsero deaccionistas presentes. De eilos se dejará 

constancia en esta convocatoria. Artículo Once.- GQUORUM DE DECISION .- 
. nn? 

Saivo en disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán 
. . O | 

con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. Ho 
A a 

obstante, tara decidir sobre el áusento o dissinución del capital. la 

transformación. la fusión la escisión la disolución anticipada de la 

Compañia, la reactivación de la compañía en proceso de reactivación. la 

convalidación, la reaoción del Fresidente. la remoción del Gerente 

General, el nombramiento de Presidente y Gerente General y, en qceneral, 

cualquier modificación del estatuto, las decisiones se tomarán con el 
fer 

setenta y cinco por ciento del capital pagado de la compañia. Árticulo 
A 

Doce.- FACULTADES DE LA JUNTA.” Corresponde a la Junta General 

  

el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al 

órgano de qobierno de la Compañía  finónima. —frtículo Trece.- 

JUNTA UNIVERSAL.- No obstante, lo disvuesto en los artículos 

anteriores. - la junta se entenderá convocada Y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo, y en cualquier lugar, 
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dentro del territorio nacional. vara tratar cualauier as siempre que 

este presente todo el canital paoado. Y los asistente Menes deberán 

suscribir. el acta bailo sanción de nulidad de las resoluciones» acebten 

vor upanimidad. la celebración de la dunta. Árticulo Catorce.- 

PRESIDENTE DE 1Á COMPARIA.- El Presidente será nombrado por la Junta 

General. bara un periodo de “Cinco años. pudiendo ser reelecido Dor 

iouales periodos sucesiva e indefinidamente. El Presidente continuará en " 

el ejercicio de sus funciones. hasta ser leoalmente reenblazado. SON 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: a) Presidir las reuniones de 

dunta General. a las 0ue asista Y suscribir, con ei secretario, las 

. actas respectivas: hb) Suscribir con el Gerente General. los certificados 
AAA —ÁÉ e 

provisionales. 0 dos títulos de acciones, y extenderlos a los 

. accionistas: 0d Representar. en conjunto con el Gerente General o en 

a forma independiente, legal, judicial Y extrajudicialmente a la compañia. 

2 

sin perjuicio de lo discuesto en €el Áárticudo Doce de la Levy de 

Compañias. 8) Subreooar al Gerente General en el ejercicio de us 
ni, 

funciones. eh caño de ue faltare, se ausentare. O estuviere imvedido de 

actuar. temboral o definitivamente: e) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los títulos de acciones: Ti Vioilar el movimiento 

económica Y financiero de da  ComnDañía, Y de las actuaciones 

administrativas del Gerente Generals q) áutorizar al Gerente General 

para otorcar fianzas. 0arantías. avales, hipotecas. 44 otras Carciones 

ue comerometan 4 toda (parte de los activos de la compañias hi 

futorizar al Gerente General para ue. a nombre de la compañia, adouilera 

créditos. o réstamos. acciones, participaciones. obligaciones uu otros 

derechos. y3 1) Las demás que le fueran asienadas por la Junta General 

de bccionistas. Artículo Ouvince.- GERENTE GENERAL DE LÁ COMPANIA. - El 

y Berente General, será nombrado, por la junta General para un periodo de



cinco años. pudiendo ser reelecido bor iousles períodos sucesiva € 

indefinidasente. El Gerente General continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser lecalsmente reemplazado. SON ATRIBUCIONES Y DEBERES 

Na GERENTE GENERA: Corresconde al Gerente General: a) Convocar las 

reuniones de Junta General de Accionistas: b) Actuar de secretario de 

las reuniones de dunta General a las que asista y firmar con el 

Presidente. las actas respectivas; Cc) Suscribir con el Presidente los 

certificados orodisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas: 4) Ejercer la  — reoresentación ' legal. — judicial y 
—_ A. 

extrajudicial de la compañía. en conjunto O indevendiente del 

    

Presidente. sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce de la Ley 

de Compañías: e) Sustituir 4 Presidente en caso de ausencia temporal o 

definitiva calificada; TF) Abrir y cerrar cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes en cualquier institución bancaria o financiera; ejecutar toda 

clase de actos de comercio: q) Contratar. firmar y negociar toda clase 

de títulos valores; oirar, endosar, protestar, aceptar. pagar, cancelar 

todo tipo de documentos. tales como cheques. pagarés. letras. y denás 

instrumentos neocociabies: h) Ejercer las atribuciones previstas para los 

' adrinistradores en la ley de Compañías, y: 1) Ejercer las atribuciones 

cue le otoroue la Junta General de Áccionistas. TITULO CUARTO DE LA 

FISCALIZACION: Ártículo Dieciséóis.- DEL COMISARIG.-— La Junta General de 
EIA A 

Accionistas. nombrará un Comisario Principal y un Comisario Suplente. 

los “cuales durarán un año en el ejercicio de sus funciones, quienes 
rr rc 

tendrán derecho ilimitado de inspección y vinilancia sobre todas las 

pboueraciones sociales. sin devendencia de la adsinistración y en interés 

de la compañía, para ser nombrado Comisario es recuisito ser accionista 

- de la Compañia. Ante la falta temcoral o definitiva del 

Comisario Principal, sin necesidad de ningún requisito, le
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reemplazará y actuará el Comisario Sunlente. Tanto Comisario 

Principal coso el Suolente cuanvlirán das oblinaciones aladas en la 

Ley de Compañias. TITULO QUINTO.-— DE LA DISOLUCI Y LIQUIDACIÓN. 

Artículo Diecisiete. NORNA SGENERAL.- La Combañía “se disolwerá Y 

lipuidará conforme se establece en la Sección X11 de la lev de 

Compañias. Siempre que las circunstancias cermitan. la dunta 

General. desiornará un liqauidador Principal y otro Sublente,. CUARTA. — 

SUSCRIPCIOM Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. Los accionistas fundadores de la 

Corcañia suscriben Y  baban elo capital de da siqauiente formar 

HOMBRES ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO US$ CAPITAL PAGADA —ACCTONES 

HUNERARIO 

1.- Ulniano R. Diaz Pérez Us. 4681? 434.668 668 

2. doroe H. Garcia Havas uUs+.566 US$ .666 566 

3.- Margarita Díaz Pérez USS.666 US+.666 566 

TOTALES US$.2000 , USS 2004 2000 

Los fundadores de la Compañia. bacan el ciento nor cd, del cabital 

suscrito mediante acorte mumerario. de conformidad a lo dispuesto en el 

frtiículo ciento cuarenta Y siete inciso cuinto de la Ley de Compañias. 

se adiunta como documento habilitante para que forme narte de la 

escritura paública el comprobante del denósito en la cuenta de 

inteoración de cavital, QUINTA. — NOMBRANTIENTO DE ADMINISTRADORES: Para 

los beriodos señaladas en el Articulo catorce Y duince del £statuto. se 

desiona como Presidente de la combañía al señor doroe Humberto bartcía 

Havas Y como Gerente General de la misma al Señor Iinceniero Uloiano 

Rafael Díaz Pérez. En todo la no estipulado en este estatuto se estará a 

lo dispuesto en da Ley de Compañias y demás leves afines. SEXTA. - 

CONTRONERSIAS: MEDIACIÓN Y COMEMIG ARBITRAL: Láas partes renuncian a 

Fuero. Domicilio y declarar 0ue en caso de suroir alouñna controversia



relacionada cor este contrato se someterán exclusivasente a lo dispuesto 

en la Lev de Arbitraje y Mediación. nara lo cual se obliaan en crimer 

término a buscar un acuerdo voluntario con la asistencia de un mediador 

desionado vor la Cámara de Comercio de Quito. En caso de imposibilidad 

de acuerdo dictaminada por el aediador. tualeuiera de las partes podrá 

someter la controversia al Arbitraje Administrado y En Derecho de la 

Cámara de Comercio de Uuito, en cuyo caso se sujetarán de Forma 

incondicional y oblicatoria a lo disvuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación y el Reclamento del Centro de Hediación de la Cámara de 

Comercio de Quito. Los árbitros” serán desionados Ssiquiendo el 

procedimiento prevista en el artículo dieciseis de la Ley de Árbitraie 

y Mediación. Los gastos Y honorarios que impliquen la actuación de los 

árbitros serán cubiertos vor las cartes de conformidad con lo dispuesto 

en el Reclamento del Centro de Árbitraje Y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito. £l Tribunal estará inteorado por tres árbitros y 

estará facultado vara oue en la ejecución de medidas cautelares solicite 

el auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. 

Si por aloón motivo un árbitro no pudiere desenceñar sus funciones. Se 

designará un sustituto de la misma manera en que fue desiqnado el 

árbitro princibal. Tanto el “acuerdo expresado en el Ácta de Mediación 

como €el Laudo árbitral tendrán el efecto de Sentencia Ejecutoriada y 

Cosa dJuzgada Y no admitirán recurso alouno. Usted, señor HNotario., 

sirvase incoroorar: las demás cláusulas de estilo, para la plena validez 

de este contrato social.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se halla 

firmada Dor el señor doctor Fabián Gutiérrez L.. bortador de la 

Matricula Profesional número ' cinco mil quinientos cuarenta y uno del 

Coleaio de ábooados del Pickhincha.- Para el otoroamiento de la presente
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escritura. se observaron los preceotos legales del cas leido que les 

fue inteoramente este instrumento búbiico a los Comp ientes, cor mi 

el Motario. se ratifican y firean conmiao. en unidad de Acto, de todo lo 

cual doy Te. 

  

|     
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A MARGARITA DEL ROCIO DIAZ PEREZ” 

A CONTINUACION ADJUNPO XEROX COPIA DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, Ns DE MAYO DEL 2009  - l o L 

Mediante comprobante No. — 905616443 . Y , el (la) Sr.ta  ULPIANO RAFAEL DIAZ PEREZ 

Con Cédula de identidad 1706765201 ! consigno en este Banco la cantidad de 2000.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la EMPRESA 

DOSISRAD S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los tramites legales para su constitución, cantidad que permanecera inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo cettificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la cedula y el monto de aportación 7 de los socios: 

LA VALOR 
  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

N* NOMBRE DEL SOCIO Y . CE 
. xi , 

AoIAz PEREZ ULPIANO RAFAEL 1/7 1706765204 | US.$. 668.00 USD 
2|carcia Navas JORE HUMBERTO / ¿e 1002004008 | US.$. 666.00 USD 

3|DIAZ PEREZ MARGARITA DEL ROCIO y 1710796879 | US.$. 666.00 USD 

4 ? US.S. USD 
5 US.$. - USD. 

6 US.$. USD 

7 US.$. USD 

8 US.$. USD, 

9 - USD 

TOTAL Uss. 2.000.00 usD . 

La tasa de interés vigente que se reconocera por el monto del depósito es del 2.75% anual la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma y si el valor es superior a 500,00 USD ” 

  

[Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡tegates o ¡licitas. No admitire que terceros efectuen 

depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambito civil como 

penal para el caso de reporte de mis transacciones a autoridades competentes 
  

  

lesto documento se emite e petición del interesado y tiene el carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA 

se obligue en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emita. Tampoco podrá ser utiizado para autorizar debitos, creditos o transacciones 

: [Bancerias dentro del Banco. Esta información es estrictamente confidencial y no implics para el Banco ninguna responsabilidad 
    
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración    

  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

 



- SEÑOR: GUTIERREZ CAIZA LUIS FABIAN, Y 
- FECHA DE RESERVACIÓN: 26/11/2009 9:34:36 AM 

6úGUc38 
IMPRIMI 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO'DE TRÁMITE; 7275811 : 
TIPO DE.TRÁMITE;: CONSTITUCIÓN 

  

PRESENTE A 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION D STROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

A 

APROBADO 
_ 1.- SERVICIO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGIÓA! A DOSISRAD S.A. / 

F 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/12/2009 / 

y nn 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESE VA DE DENO ACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE CO CO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

er A 
SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí em la fecha que comsta del instrumento y en fe de 
ello comfiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada. 

y sellada el día de hoy martes veintidós de diciembre del año dos 
ml mueve.- 

  

  

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



Gu0uUCa9 DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

EDU.END, EDU 

RAZ4N: Yo. doctor LIDER MORETA GAVILANES. MOTARIO PUBLICO 

CUARTO. ENCARGADO. DE ESTE CANTGON POR DISPOSICIÓN DEL 

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. MEDIANTE ACCION DE 

PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREIMTA Y SIETE GUION DP 

GUION DDP, DE VEINTE Y CINCO DE FEERERO DEL AÑO DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la Resclucién No. SC.14.DIC.0.10.000014 

DE CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. por la cual LA 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADAs APRUEBA” la 

presente ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

ANONIMA SERVICIO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGICA 

DOSISRAD S.A... otorgada ante mi el VEINTE Y DOS DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, al maraen de la matriz de 

la misma. En Quito. hoy día LUMES ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL Y otarÍa 4, 

Mr 
   

   
         

     

TALA tp IP 

META GAVILANES 

  

EN 
ÍRTO DEL CANTON QUITO Dr Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador



vdvuCio 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CERO CERO CATORCE de la SRA. DIRECTORA 
JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 04 de enero del 2.010, bajo el número 
122 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “SERVICIO ESPECIALIZADO 
EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA DOSISRAD S. A. >» otorgada el 22 de diciembre del 

  
RG/lg.- 
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1) SUTERINTENDUNCIA u£4011 

pet! De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 0003033 

Quito, 03 FEB 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLOGICA DOSISRAD S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

C 

Dr. Vitstor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GE L 

 


